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LIBRO I.- NORMAS GENERALES PARA LAS INSTITUCIONES D EL 
SISTEMA FINANCIERO 
 
TITULO VI.-  DE LAS OPERACIONES  
 
CAPITULO V.- NORMAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL EN EL 
PROGRAMA DE CRÉDITO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
 
SECCIÓN I.- PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO  
 
ARTICULO 1.-   Las entidades del sistema financiero que participen en el plan de concesión 
de créditos de corto, mediano y largo plazo para el financiamiento de la producción agrícola, 
deberán calificar a los sujetos de crédito de acuerdo a las normas establecidas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros. 
 
ARTICULO 2.-  Las instituciones del sistema financiero acordarán con sus clientes los 
montos, tasas de interés, plazos, periodicidad del pago, garantías y demás condiciones que 
consideren pertinentes para la concesión de cada uno de los créditos. 
 
Sin perjuicio de lo indicado, para el otorgamiento de créditos cuyo destino sea financiar los 
costos directos de producción de las actividades de agricultura, ganadería, acuicultura y 
pesca, a cargo de micro, pequeños y medianos productores, definidos por el Ministerio 
rector de la política del sector agropecuario, como susceptibles de subsidio a una prima de 
seguro, las instituciones del sistema financiero nacional deberán requerir a los solicitantes, 
un seguro al agro que cubra los costos directos de producción.  
 
Para este tipo de operaciones la entidad provisionará permanentemente el 0.1% del crédito, 
siempre y cuando no exista deterioro en el comportamiento de pago del cliente, caso 
contrario deberá provisionar según lo que dispone la normativa de calificación de activos de 
riesgo y constitución de provisiones.  
 
Las instituciones del sistema financiero nacional deberán incorporar en sus políticas de 
crédito la contratación del seguro al agro. 

 
La Superintendencia de Bancos y Seguros, en el ámbito de su facultad de supervisión y 
control del sistema financiero, efectuara las revisiones pertinentes que permita verificar el 
cabal cumplimiento de la presente normativa. (segundo, tercero, cuarto y quinto incisos incluidos 
con resolución No. JB-2012-2363 de 8 de noviembre del 2012) 
 
ARTICULO 3.-   Las actividades que las entidades del sistema financiero desarrollen dentro 
del programa de crédito señalado en este capítulo, deberán sujetarse a las normas de 
prudencia financiera, solvencia del cliente y evaluación de cartera. 
 
ARTICULO 4.-  El Banco Nacional de Fomento estará obligado a conceder estos créditos de 
manera prioritaria a micro, pequeños y medianos productores, observando los parámetros 
señalados en el presente capítulo, los establecidos en el reglamento general y las demás 
normas especiales que dicten para el efecto. (sustituido con resolución No. JB-2012-2363 de 8 de 
noviembre del 2012) 
 
SECCIÓN II.- DISPOSICIÓN GENERAL 
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ARTICULO 5.-  Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo, serán absueltos 
por el Superintendente de Bancos y Seguros. 
 
SECCIÓN III.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA (incluida con resolución No. JB-2012-2363 de 
8 de noviembre del 2012) 

 
La provisión del 0.1% fijada en el artículo 2, del presente capítulo, será aplicable respecto 
de los créditos que se confieran a partir del 1 de junio del 2013, con sujeción a las 
condiciones previstas en aquella disposición. (reformada con resolución No. JB-2013-2391 de 15 
de enero del 2013 y con resolución No. JB-2013-2435 de 22 de marzo del 2013) 
 
En tanto, las instituciones del sistema financiero incorporarán en sus políticas de crédito la 
opción del seguro al agro para este tipo de operaciones, y las empresas de seguro 
desarrollarán el producto bajo el principio de libre competencia. 
 


